
 

 
 
 
 

 
 

 
 

SINDICOINFORMA / CONSIDERACIONES EN LA 
DECLARACION ANUAL DE PERSONAS MORALES 2020 

 
 

En la última reunión de la Comisión Nacional de Síndicos con las 

Autoridades del SAT, que se realizó el 13 de febrero de 2020, se 

abordaron diversos temas, entre otros, el referente al nuevo aplicativo 

de la “Declaración Anual de Personas Morales”. Ahí se comentaron las 

problemáticas detectadas por la membrecía, en lo referente a los 

renglones de nómina no deducible por sueldos y salarios y nómina no 

deducible por asimilados a salarios. 

 

Por lo anterior, esta Comisión se dio a la tarea de preparar el boletín 

“SINDICOINFORMA” sobre el tema referido. 
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